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PREfiüs üE smiraos.

Por un mol 
Por tres ídem 
Por seis Idem 
Por un año..

...2 pesetas 

...5’50 .
...ÍO’5O .
..20’5{ »

Jueves 25 de Agosto

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Año'de 1898.

.’or un mes........................2’50 pesetas

£ sem £ zzzzi’so : y anuncios judiciales
Por un año........................... 2* > ^ue sean de pago se satisfarán á

Xiinero suelto, 0’25 pesetas—anuncios, 0’25 pts. linea. 0‘15 pesetas por línea,debiendo los
PAGO ADELANTADO interesados nombrar persona que

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Penínsulá, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación nen'''^ 
gicion, SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la

SÊ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

DEL 

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
8Ín novedad en su importante salud.

ÜOBIERNO^CIVIL
CIRCULAR

Habiendo participado á este 
Gobierno de provincia el Alcal
de de Camprovín que en el gana
do cabrío de los vecinos de aque- 
llalocaliilad, D. Pedro Ibáñez y 
DTedro Prado, se ha presentado 
/aenfermedad titulada sarna, se 
Jes ha Señalado para pastar el 
terreno comprendido de los pun
tos siguientes: N , camino de las 
majadas; E., Peña hueca y cami
no de la cantera; S., barranco de 
Cerradlo, y E‘., camino del moli
no.

Lo que se hace público por me
dio del li n.KriN opiciM. á ñu de que 
¡legue á coiioeimiento de los pue
blos limitr-tfes.

Logroñ ) 23 de Ag isto de 1898.
CroJw'o/idor, 

BtíciirJ :> '91b>m>Ja

DlPUTACIín HUVttCÜL
CONTADURIA DE FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Septiembre del año económico 
de 1898 á 99. 

distribución de fondos por capítu
los para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por 
la Contaduría de fondos provin
ciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 37 de la ley de Pre
supuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Septiembre de 
1865, en la Real orden de 31 
de Mayo de 1866 y circular de 
1. de Junio siguiente.

Capítalos. Conceptos. Pts. Cts.

1 .** Administración provin
cial—Personal. . . . 4845 53 

2.*’ l.° Administración pro
vincial.—Material. . . 1987 50 

2.* 2.® Servicios generales. . 2730 41 
3 .® Obras públicas de carác

ter obligatorio. . . . 3589 26
4 .® Cargas.................... 2432 17
5 .® Instrucción pública. • 5819 82
6 .® Beneficencia...........  28294 41
7 .® Corrección pública. . . 2332 99
8 .® Imprevistos............ 833 33
9.® Nuevos establecimien

tos............................
10 Carreteras....................... 833 33
11 Obras diversas................. 1166 66
12 Otros gastos.......................19104 16
13 Resultas..........................

Total. .... 73969 57

Logroño l.^de Agosto de 1898.
—El Contador de fondos provincia
les, Felipe Victoriano Idígoras.— 
Conforme.—El Vicepresidente, Sal
vador Aragón.—Hay un sello que 
dice: Diputación provincial de Lo
groño.—Sesión de 17 de Agosto de 
1898.—Aprobada.—El A’icepre— 
sidente, De Francia.—Por acuer
do.—F. Galo Egníluz—Hay un 
sello que dii-e:—Comisión provin
cial de Logroño.—Es copia.—El 
Viceproidente, Salvador Aragón.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE

AGUILAR DEL RÍO ALHAMA.

Extracto de las sesiones celebradas por 
este Ai/untamúnto dioiinte el tercer 
trimestre del corriente año, que Jor
ma el Secretario, cumpliendo lo pre
venido en el art. 109 de la ley Mu
nicipal vigente y á los efectos del 
mismo.

Sesión de 1.° de Julio.—Primera parte. 
I Presidencia de D. Casimiro Pérez 

[ Caballero.
Reunidos los señores que hasta la 

i fecha componeu la Corporación mu
nicipal, se presentaron los señores 
elegidos en la última votación y fue
ron instalados en sus cargos por di
cho Sr. Presidente y Concejales sa
lientes, dirigióndíJes atento saludo, 
retirándose bis Sres. Pérez Caballe
ro (D. Casimiro,) Llórente, Miguel y

Perez Caballero (D. Félix,) que les 
corresponde cesar.

Inmediatamente ocupó la Presiden
cia interina, D. Ramón Ruiz Ortega, 
por contar mayor número de votos, 
como previene el art. 53 de la ley 
Municipal y declaró abierta la segun
da parte de la sesión, con asistencia 
de los Sres. D. Prudencio Alvarez, 
D. Eleuterio Mendoza, D. Cirilo Ji
ménez, D. Guillermo Ruiz Lalinde, 
que les corresponde seguir, y los 
nuevamente elegidos, D. Ramón 
Ruiz Ortega, D. Eugenio Torrecilla 
Sáinz, D. Pablo Orte Garcés, D. Ma
tías Pérez Caballero, D. Juan Ma
yor Corraliza.

Por mí el Secretario fueron leídos 
los artículos 53 al 63 de la ley Mu
nicipal de orden de la Presidencia y 
en cumplimiento del 54, se procedió 
á la elección de Presidente conforme 
previene dicho artículo, resultando 
electo D. Ramón Ruiz Ortega, por 
ocho votos contra una papeleta en 
blanco, sin protesta ni reclama
ción alguna, el que íué proclamado 
como Alcalde Presidente por todo el 
Ayuntamiento quedando posesionado 
definitivamente c(>mo tal, rec.hiendo 
las insignias de mando. Dió las más 
expiesivas gracias á í-us compañeros 
por distinción tan inirierecida.

Conforme á la escala del art. 35 de 
la ley, n formado por Real dtcreto 
de 5 >le N vienibre de 1891, se pro
cedió á la elección de des Tenientes y 
se llevó á efrcto como ordena ei ar
tículo 56, sien io elegidos como pri
mero D. Pobio Ci te Garcés, por ocho 
votos contra uno que obtuvo D. Pru
dencio Alvarez, y segundo Teniente, 
D. Matías Pérez Caballero, por cinco 
votos contra cuatro que obtu voD. Pru
dencio Alvarez. Fueron proclamados 
por el Sr. Piesidente corno primer Te
niente el dicho D. Pablo Orte Garcés, 
y corno segundo D. Matías Pérez Ca
ballero, pasando á ocu par cada uno su 
puesto al lado del Sr. Presidente, re
cibiendo cada uno de ellos un bastón ; 
de mando con borlas negras. <

En conformidad á lo ordenad*) en j 
el art. 56, párrafo 2.® de dicha ley , 
Municipal, se verificó la elección de j 
un Síndico, obteniendo ocho votos ( 
D. Juan Mayor Corraliza, contra una 
papeleta en blanco, al cual proclamó ] 
el Sr. Presidente como Regidor Sin- c 
dico de este Ayuntamiento y ocupó j 
su puesto incontinenti. j

® Se procedió al nombramiento de 
Regidor Interventor, resultando nom
brado D. Eugenio Torrecilla Sáinz, 

Î por siete votos contra dos que obtuvo 
5 D. Cirilo Jimenez.
Z Se determinó el orden numérico 

de los Sres. Concejales á los efectos 
del art. 52 de dicha ley Municipal, 

, siendo: ’
Regidor 1.®, D. Eugenio Torrecilla 

, Sáinz; 2.°, D. Prudencio Alvarezj 
} 3.®, D. Juan Mayor Corraliza; 4.®, don 
L Guillermo Ruiz Lalinde; 5.® don 

Eleuterio Mendoza, y 6.®, D. Cirilo 
. Mendoza.

Constituido como queda dicho el 
Ayuntamiento, se señaló en cumpli
miento del art. 57, todos los domin
gos de diez a doce de su mañana pa
ra celebrar las sesiones ordinarias en 
la sala Consistorial, con lo que se le
vanto esta sesión que firman todos 
los señores que constituyen el Ayun
tamiento sin hacerlo los que han ce
sado por haberse retirado.

Sesión ordinaria del día i.

Presidencia de D. Ramón Ruiz.
Reunidos todos los señores del 

Ayuntamiento en la sala Consistorial 
siendo las diez de su mañana, se abrió 
esta pública ordinaria, y por la Pre
sidencia se me ordenó á mí el Secre
tario diere lectura del acta anterior, 
que en voz alta y clara lo verifiqué y 
íué aprobada.

Se dió cuenta de lo prevenido en 
los Boletines ojiciales y comunicacio
nes recibidas en la semana, quedan
do la Corporación municipal entera
da, acordando cumplir con lo que á 
la misma incumbe.

Fueron leídos los artículos del títu
lo 3.® de la ley Municipal.

Dió conocimiento el.Sr. Presiden
te de haber nombrado Alcalde de Ba
rrio á D. Ecequiel Gil de Jorge.

Se designaron para las comisiones 
lespsctivas de carácter permanente, 
á los señores siguientes:

Primera comisión. D. Matías Pé
rez Caballero^ D. Pablo Orte y don 
Guillermo Ruiz, que entenderán en 
asuntos de quintas, elecciones, co
rrección, seguridad, vigilancia, orden 
público, censos de población y empa
dronamientos.

Segunda comisión. D. Ramón 
Ruiz, D. Cirilo Jiménez y D. Pru
dencio Alvarez, para los ramos de 
presupuestos, cuentas, arbitrios, im
puestos y recaudaciones.
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Tercera comisión. D. Eugenio 
Torrecilla, D. Juan Mayor Corraliza 
y D. Eleuterio Mendoza, paraamilla- 
ramientos, repartos, suministros, es
tadística de riqueza y matrícula.

Cuarta comisión. Los señores úl
timamente dichos para lo concernien
te á instrucción pública, agricultura, 
obras públicas, montes y demás aná
logos.

Quinta comisión. D. S-’món Ruiz, 
D. Matías Pérez Caballero y don 
Eleuterio Mendoza, auxiliados con 
los Profesores titulares, para cuanto 
se relaciona con los ramos de caridad, 
calamidades, socorros, hospitales, ce
menterios, epidemias, higiene y sa
lobridad.

Acordó la Corporación confirmar 
á todos los empleados que vienen 
siéndolo en todos sus cargos á excep
ción de D. Lorenzo Hernández, que 
por enfermo no puede desempeñar el 
de pregonero y encargado del alum
brado público, nombrando al hijo del 
mismo D. Domingo Hernández y Ji
ménez con el haber de cien pesetas 
anuales por cada uno de dichos car
gos.

También acordó siga siendo Agen
te de este Ayuntamiento en Logroño 
D. Rufino Mateo, con el mismo haber 
que viene disfrutando.

Nombró Depositario de fondos mu
nicipales á D. Dimas Mayor y Ruiz, 
sin remuneración ni fianza.

Acordó ceso en el cargo de Inspec
tor de carnes D. Andrés Narvona, Al- 
béitar, á causa de no saberlo desem
peñar y que se lo comunique.

En vista de lo prevenido en el ca
pítulo 3.” de la ley Municipal, acordó 
dividir en tres secciones el distrito 
para la designación de vocales asocia
dos que deben componer la Junta 
municipal, perteneciendo dos á esta 
villa y una á la de Inestrillas.

Que el día veinticinco del corrien
te á las once de su mañana se reciba 
á la Corporación saliente la cuenta 
de su administración municipal, ci
tando en regla á todos dichos seño
res y á los que hoy la componen.

En los días 11 y IS del mes de Ju
lio, según manifestación de algunos 
Sres. Concejales, no se celebró sesión 
por no reunirse número suficiente, y 
hallarse enfermo el que certifica.

Sesión ordinaria del día 25.

Excusaron su asistencia los seño
res Ofte, Alvarez y Ruiz, por ausen
tes.

Reunidos los demás individuos de 
la Corporación á las diez de su maña
na en su sala de sesiones, se abrió 
esta pública ordinaria con lectura y 
aprobación de la anterior.

Quedó enterada de los asuntos ordi
narios.

Se dió cuenta de los ingresos y pa
gos realizados durante el ejercicio de 
1896-97 hasta el 30 de Junio finado, 
sumando los primeros 21.169‘94 pe
setas y los segundos 21.057‘69, así 
como lo que resulta por cobrar y pa
gar de dicho presupuesto, quedando 

enterada la Corporación, y acordó se 
roalicen los descubiertos sin contem
plación y se pague á quien se adeuda.

Que se le haga saber al rematante 
del impuesto de consum »s D. Juan 
Pablo Sáiuz, que desd * el día de ma
ñana 26 del actual se le aumenta el 
2 por 100 á todas las especies en lo 
que correspouile á la Hacienda, que
dando obligado ásatisficer al Ayun
tamiento dicha aumento, en virtud 
del Real decreto de 25 del finado mes 
y Real orden de igual fecha.

1 Acordó au tor izar al Agente D. Ru

fino Mateo, para recoger las células 
personales del corriente ej *rcicio.

Nombró Comisionado para la en
trega en caja de los quintos del reem
plazo del corriente año, al que certifi
ca. También acordó rombrar á los se
ñores Presidente, M'^ndoza y Secre- 

I tario para que vayan á la capital de 
! provincia con objeto de conferenciar 
I con la Excma, Diputación provincial 

y Sr. Delegado de Hacienda, sobre 
débit(»s de atrasos y para que esta úl
tima Autoridad ordene al Agente eje
cutivo de esta zona recaudadora, don 
Mariano Avalos, se presente con ob- 

, jeto de practicar la liquidación de lo 
que cobró y pagó por cuenta de este 
Municipio en los ejercicios de 1893 
á 94 y 1894-95, á causa de no haber 
podido conseguirlo aun cuando va
rias veces se le ha prevenido.

Que en atenta comunicación se le 
comunique al Excmo. Sr. Presiden
te de la Excma. Diputación provin
cial, se digne admitir á la comisión 
nombrada el día 2 del próximo mes.

Revisó el presupuesto de ingresos 
y gastos del corriente ejercicio, y acor
dó suprimir las cincuenta pesetas con
signadas para pago alquiler de la 
habitación del Juzgado municipal, ha
ciéndole saber al Sr. Juez, puede ocu
par para el despacho de sus asuntos 
desde el día primero del inmediato 
mes, la primera habitación de la casa 
consistorial. Presente D. Cirilo Jimé
nez, Concejal de este Ayuntamiento 
y dueño del local donde se halla esta
blecido el Juzgado, queda enterado, 
el cual manifestó: Que no por ser due
ño del expresado local, dice, era un 
inconveniente la traslación al local 
destinada, porque se dará el caso de 
reunirse á la vez el Ayuntamiento y 
Juzgado.

El Sr. Presidente contestó: Que co
mo sabe toda la Corporación son dos 
las habitaciones de la casa G"UsÍMt(.rial 
y aun cuando se dé el caso qu». el st ñ<ir 
Jiménez ha expuesto, pueden separa
damente ambas autoridades r.-solver
sus asuntos. Además existen en dicha 
casa otras habitaciones en el seo-undo 
piso. Todos los demás Sres. estuvieron 
conformes con lo expesto por el señor 
Presidente.

El día 1.° de A*;osto, según mani
festación del Sr. Alcalde y primer Te
niente, no se reunió número siifii-ien- 
te de Concejales para celebrar sesión. 
El que certifica se encontraba en la 
capital á la entrega de quintos.

Sesión del día 4 de Agosto.

Reunidos todos los Sres. de Ayun
tamiento, excepto el Sr. Alvarez, en 
su sala de sesiones, previa citación 
conforme previene el párrafo 2.° del 
art. 104 de la ley Municipal, siendo 
las diez de su mañitia, fiié abierta 
esta, pública conm or.linaria, fué leída 
y aprobada la última.

La Corporación quedó enterada de 
la correspondencia y <ltí lo preven! lo 
en los Bol> tineN oficiales recibí los des
de la anterior.

M-iuifestó el Sr. Presidente, el re
sultado obteni !</ en la Comisión ida 
á Logr-'ñ ', en virtud del acuer.lo de 
25 -leí finado mes, quedando enterada 
la Corporación;

Aprobó dos cuentas de gastos, una 
de 35 pesetas por quietas y otra de 
58‘3.) de representación y que se pa
guen del capítulo l.°, arts. 6.° y 8.°

Acordó expenda las células perso
nales el que certifica con la remune
ración de cuarenta pesetas.

Nombró Recaudador de fondos mu
nicipales al Concejil D. Juan Mayor 
Corraliza, sin premio alguno, al que 
auxiliarán los demás Concejales.

Por no estar conforme con las re
laciones dadas por los ganadero.s pa- 
r.a girar el reparto de yerbas, acordó 
recuenten los ganados, Pérez Caballe
ro y Mayor con los guardas y algua
cil.

Detenidamente se enteró de los dé
bitos que pesan sobre este Munici
pio de ejercicios anteriores de 1895 
á 96, los cuales aparecen en el presu
puesto adicional refundido de 1896-97, 
dejando la responsabilidad para los 
causantes y muy particularmente los 
débitos de la Hacienda y los de la Ex
celentísima Diputación.

Acordó tener dos días música en 
esta villa y uno en la de Inestrillas, en 
los días en que se celebre la fiesta po
pular en ambas, autorizando al señor 
Presidente, para contratar á la ban
da del barrio de Arriba, deCervera y 
que vea de verificarlo con la econo
mía posible.

Sesión del día 8.

Siendo las diez de la mañana, se 
reunieron l(».s Sres. del Ayuntamiento 
en la sala de sesiones y abierta esta 
pública ordinaria, se leyó y aprobó la 
anterior.

Dada cuenta de lo prevenido en la 
corre«3pondpncia y Boletines oficiales 
reí-ibidns úbimament'’, qnpdó eiit-oa- 
da la G'irp oración V rnnv particul 'r- 
mente dp la <-irm| r dp Ib Ex -ma. Di
putación pmvirp-ial que trata sobre 
la buena mai'í'ha admicistrativ:!.

Acordó coadyuvar con veinticin
co p'-aetas para el sostenimiento y edu
cación de Hi él fano.s de la G tierra, que 
se cargarán al capítulo de imprevis
tos, no haciéndolo de mayor .suma por 
encontrarse bastante retrasado este 
Municipio á causa de la carencia de 
recursos, y designó á los Sres. Alcal
de, 1.° y 2.® Tenientes y á los vecino.s 
D. Dimas Mayor y D. Vicente de la

Portilla, para allegar recursos de los 
vecinos.

Se presentó D. Mariano Avalos, 
Agente ejecutivo de esta zona recau
dadora como lo había reclamado esta 
Gorporación, con el fin de finiquitar 
la liquidación de lo que tiene cobrado 
y pagado por ejecuciones en 1893-94 
y 1894-95, por débitos á It Hacienda, 
el quecobió 1 1.513'80 pesetas de los 
rematantes de consumos de dichos 
ejercicios y pagó 9797’29 según tiene 
manife.stado, aparpcicn lo de ser así 
un sobrante de 1716 51, sin tener en 
cuenta. las dietas devengadas. Mani
festé) diebn Agente tener duda de ha
ber ret'ibi lo la cantidad di iha, por 
cuanto no 1 leva asientos de lo que cobra 

recibo cuando recau
da, y recoger cartas de pago cuando 
ingresa, pero que si se le acredita es
tá conforme.

En su vista, acordó el Ayuntamien
to hacer saber al rematante de consu
mos que lo filé D. Rufino Vallejo, 
exhiba los recibos que le entregara el 
Sr. Avalos de las cantidades recau
dadas del mismo, por ser la duda de 
la época en que fué rematante dicho 
D. Rufino, y tan luego como se rea
lice, avisar al dicho Agente para lle
var á efecto la liquidación tan desea
da y ver de terminar por completo el 
asunto, á causa de no ventilarse hoy.

El día 15 de Agosto, por ser la 
fiesta popular y estar la Corporación 
en las funciones religiosas, no hubo 
sesión.

Sesión del día 22.

Reunidos los Sres. de Ayuntamien
to en su sala de sesiones á las diez de 
la mañana, se abrió esta pública or
dinaria con lectura y aprobación de 
la anterior.

Se dió conocimiento de la corres
pondencia y Boletines oficiales recibi
dos desde la última sesión, quedando 
enterada 1a Corporación, y en parti
cular del oficio del Sr. Delegado de 
Hacienda de 19 del corriente para 
que se ingrese el débito de consumos 
de 1894-95 y de 1a circular de 10 de 
igual mes sobre que se ingrese á su de
bido tiempo y demás lo de consumos. 
Acordó citar á esta sesión á los seño
res que componían el Ayuntamiento 
en el año del descubierto, lo que se 
verificó; presentes, se les hizo saber, 
advirtiéndoles ser ellos los responsa
bles.

También acordó saliese la comisión 
nombrada al ef cto á po.Mtular para 
10.«) Huérfanos «le la Guerra y una vez 
llevado á tér iiino, remirir los fondos 
con lista «le donantes al Exmno. señor 
Gobernador civil.

Quedó enterada de haber sido con
tratada, la. banda de música del barrio 
A rriba. de Gervera para amenizarlas 
fiesta.s, en la cantidad de 215 pesetas 
libres de descuento.

Sesión di l día 29.
Excusó su asistencia por ausente 

el Sr. Alvarez.
Reunidos los demás Sres. de Ayun

tamiento en su sala de sesiones á las
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diez de la mañana^ fue abierta esta 
pública ordinaria, se leyó y aprobó 
la anterior.

Quedó enterada la Corporación de 
los asuntos ordinarios.

Acordó se recauden á su tiempo 
debido todog los impuestos, y tan 
luego como haya fondos, se pague el 
primer trimestre de consumos y con
tingente provincial, ingresando á 
cuenta de atrasos además 3*)0 pese

tas por el último concepto, lo cual de
be realizarse en la primera decena 
del próximo mes.

Se le comunique al Agente ejecu
tivo Sr. Avalos, se presente el cinco 
del venidero mes con el fin de liqui
dar en definitiva.

Formó la lista de pobres para la 
asistencia gratuita de Beneficencia 
spgún apurecf^ en la misma, con el 
nnmero de 99 f,«millas, de la que se 

sacarán dos copias, una será entre
gada al Médico cirujano y otra al 
Farmacéutico.

Sesión del d¿a 5 de Se^ítiembre

Siendo las diez de la mañana se 
reunieron los Sres, de Ayuntamiento 
excepto el Sr. Alvarez y Ruiz Lalin- 
de, en su sala de sesiones, siendo 
abierta esta pública ordinaria con lec
tura y aprobación de la anterior.

Se enteró de lo prevenido en lo» 
Soletines ojíciales y correspondencia 
recibida últimamente, y acordó:

Pagar el primer trimestre, consu
mos y contingente provincial lo antes 
posible como se tiene acordado.

Igualmente el 10 por 100 de apro
vechamientos de yerbas por el tipo 
de tasación.

( Se continuará )

IMPKKNTA PttOVINCIAL

BE ORTIGOSA
PROVIVeiA DR TiOGROÑO. __________ PARTIDO JUDICIAL DR TORRECILLA.

Año eroBówiVo de 1897 ,Á 1808.
Consta de 994 habitantes establecidos y le corresponde la 10."^ base de población.

que para el ano económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de Abril de 1893, forma el Alcalde de 
esta población, de todos los individuos que existen en la misma sujetos á la CONTRISUCIÓN INDUSTRIAL y comprendidos en las ta

rifas 1.*, 2.*, 3?, 4.“ y 1.’ sección de la 5.“ vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

«
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O

APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS 
CONTRIBUYENTES

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 
por que contribuyen

CALLE Y NÚMERO 

del local 
en que se ejerce

CUOTA 
para 

el Tesoro

PESETAS

16 por lOC 
de 

recargo 
municipal

PESETAS

TOTAL 
de 

cuota y re
cargos

PESETAS

6 por 100 
para 

cobran
za,etc.

PESETAS

TOTAL

GENERAL

PESETAS

Co
rresponde 

al 
trimestre

PESETAS

1 1? 5.® 8 Rubio Pérez, Salustiauo Tienda tejidos Taberna, 2 93 »
1 14 88

107 88 6 47 114 35 28 592 n » 75 García Lozano Dionisio Id. Id., 5 93 » ! 14 88 107 88 6 47 114 35 28 593 » 9.“ 9 Espiga Hera, Pantaleón Vino y aguardiente por !
menor Fartis, 2 32 » 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84A j) » 77 ¡Herreros de Diego Pantaleón Id. Taberna, 10 1 32 » 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84á » » ■tf Marín Goyenechea, Formerio Id. Empedrado, 14 ¡ 32 » 5 12 37 12 2 23 39 35 9 846 » » 77 Rubio Rocandio, Alejo Id. Id., 28 32 » 5 12 37 12 2 23 39 35 9 847 11 5 Pérez Martínez, Martín Mesonero Plaza, 10 1 20 » 3 20 23 20 1 39 24 59 6 158 » ÍJ 7? Pérez Moreno, Ecequiel Tablajero Fartis, 10 32 » 5 12 37. 12 2 23 39 35 9 849 » 10 4 Herreros de Diego, Pantaleón Loza entrefina Taberna, 10 26 » 4 16 30 16 1 81 31 97 7 39

Suma la I'arifa 1*. . 392 n 62 72 454 72 27 29 482 01 120 52
10 2.“ 120 Sáenz García, Matías Carro trasporte Empedrado, 25 51 04 » r 51 04 3 06 54 10

1
13 5211 » 121 Marín Goyenechea, Formerio Id. Id., 14 9 28 !? » 9 28 » 56 9 84 2 4612 » 77 Martínez Pérez, Cristóbal Id. Barruelo, 24 9 28 7» 71 9 28 » 56 9 84 2 46

Suma la Tarifa 2.*^. 69 60 > V 69 60 4 18 73 78 18 44
13 3.® Riva Navarrete, Primo 300 husos; 12 telares;

un batán; una per-
cha; una tundora; un
tinte; una prensa Id., 17 492 50 78 80 571 30 34 28 605 58 151 4014 Î) García Artabeitia, Domingo 220 husos;una tundora;
cuatro telares; una
percha Empedrado, 17 162 08 25 93 188 01 11 28 199 29 49 8215 » Navarrete Hermanos 150 husos; seis telares;
una percha; una tun-
dora Barruelo, 10 164 60 26 34 190 94 11 46 202 40 50 6016 » Torres Calle, Saturnino Molino harinero una

i
piedra Plaza, 8 20 » 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15

Suma la Tarifa 3*. . 839 18 134 27 973 45 58 41 1031 86 257 97
17 4 * Abad López, Gregorio Farmacéutico Barruelo, 24 50 » 8 » 58- » 3 48 61 48 15 37lo Fuentes Álarín, Andrés Veterinario Empedrado, 46 32 » 1 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84ly 
9n

» Gast(>n Zurba no, Juana FInrtio de pan barretera 14 « 2 24 16 24 » 97 17 21 4 30
91

» Allende Pérez Gregorio Carpintero Empedrado, 10 14 » 2 24 16 24 » 97 17 21 4 30i » Nájera Hernáez, Canuto Barruelo, 2 14 ’» 2 24 16 24 « 97 17 21 4 30*
99

» Mayora 1 Pascua 1, Jorge F’a rtis, 6 14 « 2 24 16 24 r. 97 17 21 4 30
9i

n Marín Mu o i Ha, Martín Terrero Harruelo, 8 14 « 2 24 16 24 7, 97 17 21 4 30» jarrad Escalaila, Juan Sastre Taberna,6 14 » 2 24 16 24 » 97 17 2t 4 30» Calderón Ayarza, Nemesio Zapatero Id., 9 14 « I 2 24 16 24 » 97 17 21 4 30

j 3uma la Tarifa 4.^. .| 180 « ¡ 28 80 208 80 12 50 221 30 55 31
=================================== 1 —

Publicación i/ resaltado.—Don Manuel Pérez, Secretario del Ayuntamiento de Ortigosa de Cameros.
CERTIFICO: Que la precedente matrícula ha estado expuesta al público por término de quince días contados desde el 10 de Mayo al 
del mismo, según anuncios publicados en la forma acostumbrada, sin que se hayan interpuesto reclamaciones de ningún género.
Ortigosa à 26 de Mayo de 1897.—E! Secretario, Manuel Pérez.—V.® B.°—El Alcalde, Bruno de Iti Riva.—Conforme con su original—El 

Administrador, P. S., Francisco BaiTuls.
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AUDIENCIA J DE LOGREO
Don Frâncisco Gatalá y Catalá, Vicesecretario de la Audiencia pro

vincial de Logroño:
Certifico: Queen las causas procedentes del Juzgado de Instruc

ción de Haro, que h^n de verse ante el Tribunal <iel Jurado en esta 
ciudad, durante el tercer cuatrimestre del corriente año, se han se
ñalado los días siguientes;

PROCESADOS  DELITO

Eustasio López y otro Robo

DÍ \S SEÑALADOS

25 y 26 de Octubre

Y celebrado el correspondiente sorteo de jurados, ha correspondi
do serlo á los señores siguientes:

NOMBRES DOMICILIO

Cabezas de familia

Don Benito Camero Valgañón Fonzaleche
» Luis Terrazas Torrecilla Casalarreina
> Román Villarejo García Anguciana
» Bonifacio Gonzalo Castillo Haro
» Justo Ansuel Manzanos H
> Tomás Sáiz Ibáñez Id.
» Eugenio Campo Arrate Zarratón
> Sotero Ruiz Olaya Cantabrana Treviana
» Manuel Armas Corcuora Id.
> Tomás Alvarez Velilla San Astnsio
» Gregorio Rubio Amigo Haro
» Gabriel Calvo Orive Briones
> Casimiro Pascual Avalos San Asensió
» Gabriel Alberdi Andonegui Ollauri
> Martín Fonda Rodríguez Haro
> Eleuterio Salinas Bastida Galbárruli
> Pedro López Pérez San Asensio
» Zacarías Terreros Ramírez San Vicente
> Lino Salinas Martínez Zarratón
w Eusebio López Domínguez Briones

Capacidades

Don Luoas Carrillo Nanelares Haro
)» Pablo Barrio Urraca Casalarreina
j» Francisco Gómez Jiménez Sao Vicente
> José Velasco Muñoz Haro
» Pedro Garnica L+guardia Anguciana
» Romualdo Gibaja Vega Haro
> Juan Barrón Martínez Id.
» Juan Gutiérrez González Foucea
» Simón Garcia Arce Gimileo
> Román León Manzanos Zarratón
»> Miuuel Extremiana Pascual San Ahensio
» Eugenio Ruiz García Castañares
?» José María. López Dávalos Treviana
?» Guillermo Urbina Urbina Villalba
?» Alejandro Lacalle García Haro
> Francisco Villalonga López Foncea

Supernumerarios.—Ca bezas de familia

Don Victoriano E''haure Tuesta Lr>groño
?» Carmelo Sáenz Ruiz Olalde Id.
» Román Herreros Sáenz Id.
» Galo Pozo Arana Id.

Capacidades

Don Francisco Zuazo Quintanilla Logroño
» Juan Infante Martínez Id.

Y para remitir al Sr. Gobernador civil de la provincia, á fin de que 
se inserte en el Boletin oficial de la misma, según dispone el artículo 
48 de la ley del Jurado, expido la presente que firmo en Logroño á 
veinte de Agosto de mil ochocientos noventa y ocho.—Francisco Ca
talá.—V.* B.®—El Presidente, F. de Prats.

Licenciado D. Simeón Yerro y Muntión, Secretario de la Audiencia 
provincial de Logroño.
Certifico: Que en las causas procedentes del Juzgado de Instruc

ción de Arnedo, que han de ser vistas ante el Tribunal del Jurado 
durante el tercer cuatrimestre del corriente año, se han señalado 
los días siguientes;

PROCESADOS DELITO DÍA SEÑALADO

Melquíades Quiñones Solana Homicidio
Remigio Jiménez Jiménez Id.
Indalecio Ortega y otros dos Id.

3 oc’ubre
4 y 5 id.
6, 7 y 8 id.

Y celebrado el correspondiente sorteo de Jurados de dicho partido 
ha correspondido serlo á los señores siguientes:

NOMBRES DOMICILIO

Cabezas de familia

Don Fernando López Carrillo Ocón
?» Cruz Arpón Mm.iÍu A ruedo
?» Cándido Cordón Mangado Colera
?» José Roiz Ortega Préj'i no
» Casto 0 'Iv'a Lujo Tudelilla
> Antonio Martínez Loza A rnedo
> León T jwda Galilea Otíón
> Eustasio Alonso Herreros El Villar de Arnedo
?» Francisco Leria Martínez Zarzosa
?» José Torre Aguirre A rnedo
?» Rufino Parras Benito Arnedillo
?» Nicolás Heredia Sáenz Galilea
?» Julián Hurtado Martínez Munilla
» Alejandro Fernández López El Redal
?» Cirilo Herreros Jiménez Que!
?» Antonio Martínez Ochoa Poyales
?» Cipriano García Otaño Arnedo
?» Ruperto Ibáñez Escalona Bergasa
?» Benito Ruiz Quemada Enciso
> Dámaso Calahorra Sáenz Tudelilla

Capacidades

Don Francisco de Blas Benito Quel
> Pedro Cordón Vicioso Arnedo
?» Esteban Diago Sota Préjano
?» Lorenzo Solana Martínez A rnedo
?» Claudio Bretón Botad Tudelilla
> Angel Fernández Cenzano Galilea
?» Telesforo Calvo Royo Turruncún
» Gregorio López Perrero Arnedo
» Anselmo Córdoba García Enciso
>» Pedro de Blas Ladrón Quel
»» Juan Sáinz Calvo Herce
> Evaristo Sáenz Fernández Bergasa
> Ramón H^ras Bustín Poyales
> Francisco Hnrrero Pérez Arnedo
> Ambrosio González Roldan Id.
?» Genaro Ramírez Martínez Quel

Supernumerarios —Cabezas de familia
Don Hermogenes Bujanda Lor Logroño

»» Fianscisoo EliZ'indo García Id.
> Adolfo Iháñez Martínez Id.
» Domingo Pftrdo Martínez Id.

Capacidades

Don Fidel García Martínez L’^sfeño
?» Emilio Moroy Meudizábal Id.

Y para remitirá! Sr. Gobernador civil de la provineia, á fin de que 
se inserte en el B h.ktin oficial de la mi<ma según dispone el articulo 
48 de la ley del Jurado, expido la presente que firmo c» Logroño á 
veinte de Agosto de mil ochocieut >8 noventa y ocho.— Sim -ón Ye
rro.— V.” B.“ —El Presidente, F. de Prais.

SECClD^jnilOAL
Don José Tolleria y Urristia, Juez de 

instruceiÓQ de esta ciudad y su par
tido. j
Hago saber: Q>ie el día, doce de

S^'ptleItlbre próximo venidero y hora j 
de las nuce de su m náná ha de tener j 
lugar la venta en pública subasta en 
la sala Audiencia de este Juzgado de 
los bienes embargados á D. Luciano 
García Aretio, para con su producto 
hacer pago de loa honorarios y dere
chos del Abogado D. Pedro Montero 
y Procurador D. Luis Vidal, en causa 
seguida sobre delito electoral contra 
el D. Luciano y otros, y los bienes, 
precio y condiciones de la subasta son 
los siguientes;

Bienes embargados.
Población de Ventrosa de la Sierra.

Galle de Tentetieso:—Una casa se-

ualada con el número uno; que linda 
por derecha entrando, izquierda y fren
te, con la expresada cal le, y por espal
da, con heredad perteneciente á los he
rederos de Catalina Torresano* tasada 
en quinientas pesetas.

Condiciones para la subasta.
L* Que no se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

2.* Que para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el diez por ciento del valor 
dado á las fincas y hallarse provistos 
de su cédula personal.

o.* Que no se han presentado los 
títulos de propiedad, los cuales serán 
de cuenta del rematante.

Dado en Nájera á veinte de Agosto 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
José Tellería.—Ante naí, José Me
rino.
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